
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-PS-2026-0114-M-GD

La Joya de los Sachas, 26 de enero de 2026

PARA: Sra. Abg. Marlene Melida Bravo Songor
Directora de Gestión de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial (Enc) 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA A LA SOLICITUD DE
SUSPENSIÓN DE LA PARADA PERTENECIENTE A LA COMPAÑIA SERGESLOTRAM
S.A UBICADA EN LA AVENIDA NAPO CONTIGUO A LA JUNTA PARROQUIAL
RURAL DE SAN CARLOS 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-DGTTTSV-2025-0875-M-GD de 19 de noviembre de 2025, en su
calidad de Directora de Gestión de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial (ENC), solicitó a esta
Procuraduría Síndica, lo siguiente: 
  
“(…) En base a lo dispuesto, me permito remitir a usted el informe Nro. 022-DGTTTSV-GADMCJS-2025, de

fecha 19 de noviembre de 2025, elaborado por el Técnico de esta Dirección, en atención a las conclusiones y

recomendaciones del presente informe. (…)  
  
En ese contexto, con la finalidad de contar con su criterio conforme lo concluye este informe, solicito se

proceda a revisar y dar su opinión para remitir al Concejo Municipal para que se resuelva mediante acto

administrativo para dar respuesta a los interesados y demás organismos relacionados a transporte terrestre,

tránsito y seguridad vial.” 
  
Al respecto, me permito solicitar lo siguiente: 
  

Mediante Informe No.022-DGTTTSV-GADMCJS-2025 de 19 de noviembre del 2025, suscrito por la
Tlgo. Dennis Yhonnell Granda Montero, Analista de Transporte Terrestre (E), mediante el cual, señalo lo 
siguiente:

  
“(…) Recomendaciones y Cumplimientos:  
  
- Remitir el expediente completo a la Dirección de Asesoría Jurídica del Gobierno Municipal para que emita su

pronunciamiento sobre la procedencia de la suspensión de la parada, conforme a lo dispuesto en la Resolución

026-DIR-2024-ANT y demás normativa aplicable debido al ámbito de operación de la compañía solicitante.  
  
-En caso de que Procuraduría Sindica apruebe este informe, se recomienda remitir el expediente al Concejo

Municipal para emitir la resolución para actualizar el registro municipal de paradas operativas y notificar

formalmente a la operadora y a los organismos de control competentes (ANT, Policía Nacional, Dirección de

Tránsito).  
  
- El GAD Municipal deberá coordinar con la ANT y con las operadoras de transporte mixto que operan en el

cantón mecanismos alternativos para asegurar la cobertura y seguridad del servicio en la zona afectada,

evitando que la suspensión de la parada genere desatención o desorden en el transporte local.” 
  
En virtud de lo expuesto, en concordancia con el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, y
de la revisión del Informe No.022-DGTTTSV-GADMCJS-2025 de 19 de noviembre del 2025, muy
gentilmente, me permito informar y solicitar lo siguiente: 

De la revisión del Informe en mención, debo informar que, no existe el pronunciamiento Técnico, donde se
señale y si es viable o no, la suspensión de la parada ubicada en la Avenida Napo contiguo a la Junta
Parroquial Rural de San Carlos, otorgada al señor Durango Estrada Amado Jasmany, Gerente General de la
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Operadora de Transporte Servicio de Gestión y Logística en Transporte Mixto Sergeslotram S.A. 
De la revisión del informe, en las recomendaciones y conclusiones, señala que: “El GAD Municipal deberá

coordinar con la ANT y con las operadoras de transporte mixto que operan en el cantón mecanismos

alternativos para asegurar la cobertura y seguridad del servicio en la zona afectada, evitando que la

suspensión de la parada genere desatención o desorden en el transporte local.”, ante esto, se solicita se
indique puntualmente, cuál será el procedimiento para evitar el desabastecimiento que puede producirse por la
suspensión de la parada ubicada en la Avenida Napo contiguo a la Junta Parroquial Rural de San Carlos, con el
fin, de precautelar el servicio de transporte mixto a los usuarios del sector. 

 
Ante lo expuesto, se solicita, se nos remita el Informe de Viabilidad Técnica, y que contenga además la
recomendación del trámite a seguir conforme lo requerido en el presente documento.  
 
Cabe mencionar que, esta Procuraduría Síndica, al momento de contar con esta información vital importancia,
se pronunciará de conformidad a Derecho, según corresponda. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1802815991** 
Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
PROCURADORA SÍNDICA  

Referencias: 
- GADMCJS-DGTTTSV-2025-0875-M-GD 

Anexos: 
- DURANGO20251007_15013681.pdf
- INFORME TECNICO 0022-DGTTTSV-GADMCJS-2025-SUSPENSION PARDA SERGESLOTRAM S.A. -act-signed.pdf

Copia: 
Sr. Abg. César Augusto Vaca Nuñez
Subprocurador

NUT: GADMCJS-2025-19016 
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